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Asunto: Concesión premios extraordinarios de doctorado. Convocatoria 2022-23 

De acuerdo a lo regulado en el Reglamento de premios extraordinarios de doctorado de 

la Universidad de León y la convocatoria del curso 2022-2023 y habiendo recibido la propuesta 

elevada por el Comité de Dirección de la Escuela de Doctorado, le comunico que he resuelto 

conceder el premio extraordinario de doctorado en la convocatoria 2022-2023 en la siguiente 

rama de conocimiento, a los siguiente doctores:  

 
 
 

INGENIERÍA Y ARQUITECTURA 
Judith González Arias 

Samuel Álvarez García 

 

 
Contra la presente resolución que pone fin a la vía administrativa, podrán interponer los 

interesados recurso potestativo de reposición en el plazo de un mes desde la notificación o 

publicación de la presente resolución ante este mismo órgano con arreglo a lo previsto en los 

arts. 112 y siguientes de la Ley 39/2015 de 1 de octubre de procedimiento administrativo común 

de las Administraciones Públicas, o recurso contencioso administrativo en el plazo de dos 

meses ante los Juzgados de lo Contencioso Administrativo de León, de acuerdo con lo previsto 

en el art. 46 de la Ley 29/1998 de 13 de julio, sin perjuicio de que puedan interponer 

cualesquiera otros recursos o ejercitar cualesquiera otras acciones consideren procedentes.  

 
 

Lo que comunico a Ud. para su conocimiento y demás efectos. 
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